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CONSTANCIA:   Hoy, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las ocho de la 

mañana (8:00. a.m.), se fija virtualmente la presente lista en la página web de la Rama 

Judicial y en las páginas de la Corporación, por el término legal de un día (1), tal como 

dispone el artículo 110 En concordancia con el 277 del C.G.P. El traslado es por tres (3) 

días. 
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